RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002251 E. Nº 1984/13)
VISTO: la nota Nº 81140 de fecha 25 de noviembre de 2013, remitida por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionada con la reiteración del gasto derivado de un nuevo complemento de gasto dispuesto para abonar las diferencias de las previsiones correspondientes para la prestación del Servicio de Vehículos con Chofer del período julio 2011 a junio 2014; 

RESULTANDO: 1) que por resolución de Directorio Nº 00.-1733 de fecha 17 de agosto de 2000 se autorizó el procedimiento especial para la contratación del Servicio de vehículos con chofer realizado al amparo del artículo 34 del TOCAF;

                                              2) que por Resolución de Directorio R 13.-1268 de fecha 22 de agosto de 2013, se dispuso ordenar, “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, el gasto de               $ 1:980.000 (IVA incluido) para abonar el complemento no contemplado en las previsiones correspondientes a la prestación del servicio de vehículos con chofer del período julio 2011 a junio 2014;

                                              3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de setiembre de 2013 observó el gasto, en virtud de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación; 

                                              4) que, en la oportunidad, por Resolución de Directorio Nº 13.-1900 de fecha 21 de noviembre de 2013, se dispuso reiterar el gasto, sin aducir  fundamentos;  

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada por parte de este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de setiembre de 2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18/09/13;                          

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.                                                      
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